
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 052/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que en virtud de diversas gestiones encaradas por este 

Departamento Ejecutivo , se ha obtenido por parte de la Unión 

Transitoria de Empresas Benito Roggio e Hijos S.A.- Ormas S.A., la 

donación de una Caja Compactadora marca Scorza, para esta 

Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha donación es a título gratuito y sin cargo para 

el Municipio; 

               Que según lo establecido en el Art. 49° inc. 18) de la 

Ley Orgánica Municipal N° 8102, es atribución del Departamento 

Ejecutivo aceptar o repudiar donaciones y legados sin cargo efectuados 

a la Municipalidad; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ACEPTASE la donación sin cargo de una Caja Compactadora marca 

"Scorza", efectuada a esta Municipalidad por la Unión Transitoria de 

Empresas Benito Roggio S.A.- Ormas S.A.- 

 

Art. 2°.-:INCLUYASE el bien detallado en el artículo anterior, en el 

Inventario General de esta Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de abril de 1999.- 

 

firmado:     GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBS. P. Y E. S. A/C SG.      INTENDENTE MUNICIPAL 


